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Cambiemos





LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores la X Feria del Libro, a realizarse los días 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de octubre del corriente, en la localidad de General Galarza, Departamento Gualeguay, 
SEGUNDO: Comuníquese a la Escuela Nº 42 “El Santo de la Espada”, ubicada en la calle 9 de julio s/n, de la ciudad de General Galarza. 
FUNDAMENTOS

Señor Presidente, 

Una feria de libros es un evento cultural que se constituye como punto de encuentro, con gran impacto social en las comunidades educativas. 

La Feria del Libro de General Galarza es un evento de gran trascendencia para la comunidad de General Galarza que a los largo de diez años se convirtió en una tradición. 

El eje principal de dicha feria es el fomento de la lectura y se plasma en diferentes actividades para niños y jóvenes e involucra a toda la familia. 
Con el objetivo de fomentar este tipo de actividades culturales y educativas solicito a mis pares me acompañen  en la aprobación dl presente proyecto de declaración. 
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